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ORDEN de 12 de marzo dtl 1973 por la ql1.e se
publiciJ relación de asp¿rantes u:lmitidos Ji se de
signa el Tribunal caUftcador del ~oncurRO oposición
restringido para cubrir una pluza de Subalterno
en la Dirección General del Servicio Nacional de
Productos Agrarios.

l!me. Sr Terminado el plazo de pre::;entaciÓH de so!lciLUde"
p:-Hit asistir al concurso-oposíción restringido, para cubol' una
plaza de Suballerno en la Dirección General de! Servicio Na
cional de P¡'oductos Agrarios, segun cohvocatoria publicada en
el ~Boletin Oficial del Estado.. numero 265, de fecha 4 de 00
vipmbre último, de conformidad con cuanto se expone en la
base cuarta de diCha convocatoria y en uso de la facuItad que
me ha sido delegada por el excelentisimo seiior Ministro Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno, he·· tenid'j a bien
disponer:

1." Afh:litir a don Venancic Garda Palacin_ por reunir cuan
fas cOl:dic-iorws fueron exigidas en la base ::;egundu. de la cita
da conyocatoria.

2." La siguiente constitución del Tribunal (¡ue ha de juzgar
y ponderar los ejercicios y mórítos del concursante,

Pl'es¡(:el1te~ Ilustrísimo señor don Rodrigo Dávila MartiD.
Subdirc8Lor General de AdnHuist.racion de la DinólCcion General
del tiervi(;Ío NacIOnal de Productos Agrarios.

Vocales; Don Juan Martinez de Marigorta Andreu, Jefe de
la 5L,u.::Ón ·de Régimen de Personal, de la Subdirección Gene
ral de Personal, del Ministerio de Agricultura y en represen
(ación (¡el mismo, y don Francisco Antón AguiJera, Jefe de Ne
guciado de la Dirección General de la Función Pública.

Vocal Secretario: Don SalvadOr Fernández Dominguez, Se
cretario de la Comisión Liquidadora de Organismos.

Contra esta lista podrán los interesados interponer ante la
Dirección General de h'l, Función Pública (caUe de Velázqupz, o;:!,
Níadrid-1l, en el plazo de quince días, contados a panir del
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~, re
clamación de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedi"
miento AdmiI1ístrativo.

El plxl.o di:' prc:ocnlllción de ínsLHH,jas -,(TÚ el de quinc0
diü:; nu_twu'" CCll¡,wJrLc; ti pa;lir del si;':'lliente al de la pobli
caciul) de c:,te ¡¡nunrio en \i1l ~BolelÚl Oficial del Eslado~ y
estaran hCOmp,¡:1i!(lcl'; de lo:; documentos siguientes:

al Ficha ·1'8<;dl11en C¡llt~ on>ceptllnll las dísposicjones para la
redaccion de hO!,'15 -de snvicios, djustadas al modelo publicado
por Orden de 2:-i cíe marzo de 1961 (Diario Oficial» número 73).
l' informe ded jefe elpl CLH'I'PÚ o Unidad a que pertenezca el
aspirante,

bl Cl'rtil'ic'.Ido njódíco ofiei,::i. a.crcddalivo d", qUe el con
cursante no padc( e !f.'siones de tipo tuberculoso de carácter
evolutivo, s¡,an o !1O bucilíferas, asi como de no presentar des~

viaci6n uccntl:ada de la normalidad síquica de tipo cal'actero
lógico o tempernll1ental; y

el Cuantos docur;wntos consideren oportuno aportar en íu.~~

tjJicaCÍón de los 1116ritos que aleguen.

El hecho de ncudir al concurso representa, para el que re
sulte designado, la oblig,tción de dcsempenar la vacante por una
campai'la minirllH de veintÍCua,ro H'eses teniendo derecho a. do,;
mese,; de licenda regh~mentariá rOl' cada diez de permanencia
{'11 la ProvinCIa. en 1<:1, fürma que defel'lllinan las di;"posiciol1'cs
vigente,.;, con dC'1 pd10 H la .jcrcepciün iníegr.. de SL,S emolu
mentos.

Los gastos do viaje de incorpof:tción, regreso -'los de las
licencias reglun1c:¡;:mú'_::i, serún de cuenta dei ·Estado, tHnio PUli:t
el funcionario corno p<'_ra los ¡amillares a su cargo, con ,'ill

jeción a Jo cstablr'cido en !flS dispu"ic;one':ldicladas al decto
La Presidencia del Gobierno, <"'preciando libl'emente los m~

ritos y "circuo;;Jancías que concurran en Jos solícitantes, podrá
designar a cualquiera de e]JoE, siempre que cumplan las condi
ciones f''{ig;da" el1 el p;'e~ente cüj"'cl!~''') 'J bren dedal'drlo de
sierto si lo (>stinju (:nnv('nionte.

M.'ldríd, 12 de fnarLo de 197,'J---EI Direc:or· ,L,cnerHI, Eduardo
Junco Mendü~',H.-- Conforrn(',Ca,'1 ero

PRESiDENCIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO DE JUSTICIA

fl¡ncjon,l¡-io del CU('"1"!1O C'>
ud<rüo El ht Oi!'cccióll

Lo que comunico a V, 1. y a VV. SS.
Dios guarde a V. L y a VV. SS.
Madrid, 12 de marzo de 1973.-P, D., el Director general de

hl FU'1dún Pública, José Luis López Henares.

l~mu. Sr. Director gt'neraJ de la Función Pública,,-Sres.

RtSOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso
pura la provisión de una plaza de Teniente va·
cante, en la Policía Territorial de la Provincia de
Sahara y de las que se produzca/l durante la Ira
mitactCm del mismo.

Vam,nle en la Policía Territorial de la Provincia de' Suhara,
t,j ;.1 plm::a de Teníente ¡Escala activa), se anuncia su provisión
i-.\ concurso y de las que se produzcan durante la tramitación
cie! mbmo, entre Tenientes de las Armas de Jos tres Ejército,s
y Cuerpo de la Guardia Civil.

La expresada vacanl.e 'esta dolada con Jos omolunl'~ntos si·
g¡¡i<..~11 tes;

l. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el con
::IHnW l~:',lga derecho por su empico y años di:' s2;\i~'1)

:). Ciento por ciento de sueldo y trienios.
;1. Complementos de responsabilidad derivada del dc,:~jJlO de

m,ifldo en Unidades armadas (factec 2_B)
4. Inúemnización familiar que Je conesponda.
f,. Indemnización de vestuario, doble
(j Indemnización de vivienda.
7 Indc'11nización de agua.

Las inSlu.l1cias, en las que se h"rá ccnstar el est¡:dl) civil
dd intcrú5fldo y, en su caso, número do hijos, d'J\-)crün diri,
gil'se a] ilustrísimo sel10r Dlrect.or general de Promoción de
Snhant tPresidencia del Gobierno), por conducto de! 1\.lini'iíBrid
u On~an¡smo de que dependan les so]icitanLes, que cur:;ara tan
SOlQ io.s de aquéllos que considere d~':il:nuble5,

OflDI;:V de 2 de abril de /fi7i5 ¡JO/' la que ~t! desiww
[os Tribunales calificadores de las oposiciones con
vocadas por Orden de 11 de diciembre del ¡JQ!>adu
año para in,greso en el Cuerpo de Agentes de fa Ad
ministracián de Justicia.

Ilmo. Sr De conformidad con lo estRblecido en la norma 4,"
de la ürdEn de ] 1 de diciembre del pusado ano, por la que se
convocaba 0pf):5icion para ingt'eso en el Cuerpo de Agentes de

"la Administracion d() Justicia, ven tlSO de las aldbuciones eOIl
leridHS en el articulo ~]:-u del Reglanwnto orgánico aprobado por
lJecrcl() 1:1f}2/19@ ck 6 de junio.

F.ste Mini<iferio aCLF'nia designuf los Tribumll(~s ullilicailorco;
dc lo,s s¡,'Te;; JO' {1" rlkh¡¡ opw;jcion, fjllt' CC;ldfl1n c_onstl(uídü'.' ('n
la S:gLil"I1:f_' hC)!"1

tn/¡wwi niun':IO !

Pre"i(knl Don Jose Ant.onio S"i¡u', Ñló1rtJfF 7" Magi',lr'tdo (1<
la Audicll<.'j;¡ TC¡'r~roj"',tl de Madi-iú.

VocaL D:.'i1 Ccsdr Camargo 1--terilánd'J., Fi~.cal del .Jl!i:g,\do
d,-' P('I',1;ro"idwl y Rpha!)ilítélción Social de j\.~ildrid

SccrcIJ¡'io· Don l'rnncisco Bllrgw-~tc Inc1abero, d::1 Cut'rpo T,;'c
nico d~~ 1,c>lntdo:i d¡>l Ministerio de Jusl:ci'.l

Suplenk' DUIl .};:úne SlIán-'z Hodr igu(':!. l"uncionmio de ];j
F:';Cfda Téení!.',) :\c:ml:lÍ:,:tn¡tiva 11 extinguir d\'l Mi,,_isl, rio d,'
Jlbticü-,. ad'.(¡'il<l ,1 1'-:1 DiH'cción Ceneral de .luslici¡{

Pre'"id,·'j]: Dc)" j, <;1' CarniCC'f() Espino \L1;';-¡';lnHio Jut'Z d:'l
Ju:;;gado di' PdJ'-;ln,::l,:d_v H.,-'h¡l!)ilit:;ci')'1 Sucial d:; Mndr-id

\ioed.¡· . n JO'A' H.,'l-" Mario, i\1)üg:lJu Fi,. Cij l de la AuJiciICi,_l
Tcrritorj;,1 de ¡"¡;:qldd

Sccl'('l¡J¡!(', PUl] h:'li" Plica
¡,cnll T<;clli('~) d:' ,Vimin!_,lrCltiÓIl
(;Cjl:_'l'i'l dl~ J lI:'i:ici!l.

Suple!!:; ¡¡un [':'tcIWtl de la Pn'S 11a v Dcrg;;¡ fUilCion8.lil1
eL>1 CU::-(Gü G· ''-'8' ,'1 l'écllico di' L·~dll1¡ni'ii.;·ación ei yil, ad'.icril<)
a la Dire'cc,ón C(':ll'ral de Justü:j;'(.


